
  431-2025

  OpenLex · 2026-06-06

  Rol: 431-2025
Caratulado: NANDWANI/PRIMERA SALA CORTE APELACIONES DE PUNTA ARENAS Corte: C.A. de Puerto Montt
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Segunda
Resultado recurso: RECHAZADA
Tipo recurso: Amparo art. 21 Constitución Política       Puerto Montt, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Vistos:Es estos autos, Ingreso Corte N° 431-2025- Amparo, don Germán Ovalle Madrid, abogado, por doña Laju Nandwani Vaswani, dedujo acción constitucional de amparo en contra de los integrantes de la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Punta Arenas, por haber dictado la resolución de veintidós de diciembre último,...Puerto Montt, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Vistos:Es estos autos, Ingreso Corte N° 431-2025- Amparo, don Germán Ovalle Madrid, abogado, por doña Laju Nandwani Vaswani, dedujo acción constitucional de amparo en contra de los integrantes de la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Punta Arenas, por haber dictado la resolución de veintidós de diciembre último, que mantuvo la medida cautelar de arraigo regional respecto de la amparada.Expuso que ante el Juzgado de Garantía de Punta Arenas se sigue causa penal RIT 2273-202
Materia: SIN INFORMACION Sala: Segunda Resultado recurso: RECHAZADA Tipo recurso: Amparo art. 21 Constitución Política       Puerto Montt, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Vistos:Es estos autos, Ingreso Corte N° 431-2025- Amparo, don Germán Ovalle Madrid, abogado, por doña Laju Nandwani Vaswani, dedujo acción constitucional de amparo en contra de los integrantes de la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Punta Arenas, por haber dictado la resolución de veintidós de diciembre último,...Puerto Montt, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Vistos:Es estos autos, Ingreso Corte N° 431-2025- Amparo, don Germán Ovalle Madrid, abogado, por doña Laju Nandwani Vaswani, dedujo acción constitucional de amparo en contra de los integrantes de la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Punta Arenas, por haber dictado la resolución de veintidós de diciembre último, que mantuvo la medida cautelar de arraigo regional respecto de la amparada.Expuso que ante el Juzgado de Garantía de Punta Arenas se sigue causa penal RIT 2273-202
Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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